
  

 

Avenida 9, calles 3 bis y 5, Barrio Amón, San José. Apdo. 2534-1000 San José, Costa Rica Central Telefónica: 2211-0000 
www.invu.go.cr 

Pág. 1 / 1 

  

PRESIDENCIA EJECUTIVA  
San José, 3 de marzo de 2021 
Oficio PE-157-03-2021 

 

 

 

 

Señora  
Irene Campos Gómez 
Ministra 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos  
S. D. 
 

 

Estimada señora:   

 

En referencia a su oficio MIVAH-DMVAH-0050-2021, del 27 de enero 2021, sobre el 

seguimiento a los proyectos incluidos en el “Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del 

Bicentenario 2019-2022” (PNDIP) y de acuerdo a los lineamientos para realizar modificaciones a 

dicho plan, adjunto se remite en el formato correspondiente, para valoración y oficialización ante 

MIDEPLAN, la solicitud de modificación a los proyectos: Los Lirios, Bosque de Paraíso y Blëlë. 

 

Cordialmente, 

 
-------------------------------------------------------------- 
Dr. Erick Solano Coto 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 
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